
iiirÉsi S'amarla de Seltri 	 SUBRED INTEGRA DA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 
Subred Intepada deSeMtios de Salud 	 APOYO— GESTIÓN DE INSUMOS Y ABASTECIMIENTO 

CÓDIGO: AP-IA-P7-001 
VERSIÓN: 03 

ri 	Centro Oriente ESE. 	 FORMATO SOLICITUD DE COMPRA FECHA: 2018-01-19 

Fecha-de Solicitud: 	 0br04/2018 I 

DA II OS DEL SOLICITANTE 	 i 

Nombre del Solicitante: Luis Fernando Pineda Mita - Subgerente de Servicios de Salud 

Proceso y/o UPSS solicitante: Subgerenein de Servicios de Salud 

JUSTIFICACIÓN DE LA COMPRA O SERVICIO 
(rrmitirs raputificaciday 9ricriorsa en ceso de seri icior) 	 .... 	1 

LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE. NORTE, SUR Y CENTRO ORIENTE ESE, adscritas a la Secretaria Distrital de Salud, han 

desarrollado mecanismos agregados para definir los precios y condiciones de compra de suministro de dispositivos médico quirúrgico hospitalarios, necesarios para la prestación 

de los servicios a los usuarios en sus respectivas sedes asistenciales. 

La secretada de distrital de salud apoya e impulsa la cooperación entre las ese para facilitar su operación, al compartir recursos humanos y financieros, intercambiar y consolidar 

servicios y aprovechar economías de escala por medio de procesos como la negociación conjunta, para la adquisición de bienes como, suministro de dispositivos médico 

quirúrgicos hospitalarios, necesarios para la prestación de los servicios a los usuarios.. 

En búsqueda de tales objetivos, las subrcdes integradas de servicios de salud sur occidente, none, sur y centro oriente ese, se unen para organizar una negociación conjunta para 

el suministro de dispositivos médico quirúrgicos hospitalarios, necesarios para la prestación de los servicios a los usuarios y así beneficiarse de las ventajas derivadas de la 

economía de escala frente a las adquisiciones, al conseguir volúmenes significativos de negociación frente a los proveedores, haciende; uso de principios como el de colaboración 

entre entidades públicas y la preservación del gasto, atendiendo a necesidades de suministro y volúmenes de consumo. 

REQUISITOS IW LA COMPRA .6—SERV1C10 
(diligenciar ti Mira) 

Dem 
_ 

Nombre / Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

Promedio 
consumo 
mensual 

Especificación Técnica Observación 

I 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
DISPOSITIVOS MÉDICO QUIRÚRGICOS 

HOSPITALARIOS. NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS 

USUARIOS DE LAS SUBREDES INTEGRADAS DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE, SUR 

OCCIDENTE, CENTRO ORIENTE Y SUR ESE. 

I N/A N/A 

TENIENDO EN CUENTA LA 
1NFORNIACION 

ESTABLECIDA EN El. ANEXO 
TECNICO ADJUNTO. (MEDIO 

MAGNETICO - Cd) 

7  
¿Se num documenta de detalle de descripción? Si 	N 	NO 

¿Requiere niusivided? SI 	NO 

CONDICIONES DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 	 I 

1. CONDICIONES TECNICAS: 
I. ENVASE Y EMBALAJE 
2. CERTIFICACIONES SOBRE CONDICION DE DISTRIBUIDOR, IMPORTADOR O FABRICANTE 
3, REGISTRO SANITARIO DEL INVIMA 

FICHAS TECNICAS DEI. PRODUCTO OFERTADO 
DISPOSITIVOS MEDICO QU1RURGICOS QUE REQUIERAN APOYO TECNOLOGICO 
CERTIFICACION DE 1NSCRIPCION AL PROGRAMA NACIONAL DE TECNOVIGILANCIA 
PRESENTACION DE MUESTRAS 
CARTA DE COMPROMISO DE CAMBIO DE LOS DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS CON NOTIFICACION PREVIA 

9, MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 
10. CRITERIOS DE CALIDAD 

, 
11. DOCIIIIIF.NTOS Y REOUIS1TOS DE ORDEN TECN1CO: 
1. Presentar copia del Acta de la última visita realizada por la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá a la bodega principal, donde se emite concepto Favorable para su funcionamiento. 

L2. Presentar carta firmada por el Representante Legal en la que certifique su capacidad de Distribución en Bogotá y/o Cundinmnarea, especificando tiempo de respuesta, forma de transporte. 

Icapacidad instalada y plan de contingencia. 	 . 
Presentar carta del Representante Legal en la cual se relacione el nombre y teléfono de la persona de contacto del programa de tecno vigilancia, tanto del distribuidor como del laboratorio e 

importador propuesto en su oferta. 	 1 
Adjuntar los Registros Sanitarios, en medio magnético de los dispositivos medico quirúrgicos de la oferta. Cada ítem debe tener un archivo en formato PDF de forma legible con el nombre y 

la presentación del mismo. No se aceptarán ofertas de productos sin registro sanitario o con registro provisional o vencido. La omisión de este docum6to excluye del proceso de evaluación. 
Diligenciar los datos solicitados en el Anexo de los Iteras Manados (Registro Sanitario con su fecha de vencimiento, titular del registro, Fabricante, importador, marca registrada, presentación 

y condiciones de almacenamiento (sin :aludir filas o columnas). 
Adjuntar las fichas técnicas de los dispositivos médico quirúrgicos ofenados. Ficha técnica del ítem correspondiente siempre y cuando cumpla lo establecido en el numeral 2.9 del pliego de 

condiciones. 
P 	,antar cana del Representante Legal en la cual garantice que los dispositivos medico quirúrgicos objeto del contrato, provienen de laboratorios dc razón social reconocida y representación 

en Colombia 
Presentar carta de compromiso del Representante Legal para el cambio de dispositivos médico quirúrgicos, que requiera el supervisor del contrato. previa verificación y concepto técnico 

emitido por el personal designado para tal fin. 
Presentar carta del Representante Legal con el compromiso que la fecha de vencimiento de los dispositivos medico quirúrgicos sea superior a doce (12), y además se comprometa a recibir y 

cambiar de forma inmediata los dispositivos médico quirúrgicos que eventual o esporádicamente sean recibidos por In ESE., con una fecha de vencimiento inferior. 

Presentar cana del R 	pu...atonte legal en la cual certifique y garantice la calidad de los reaeticos e insumos requeridos por la ESE. 
II. Presentar carta del Representante Legal en la cual se compromete a recibir y cambiar por un periodo de seis (6) meses posterior a la fecha de finalización del contrato los dispositivos médico 

quirúrgicos que por su rotación no se utilicen en la ESE. 
12. Ofertar los dispositivos médico quirúrgicos que se relacionan de acuerdo a listado de necesidades y de acuerdo a requisitos técnicos requeridos por la Subred. 
13.Entregar el apoyo tecnológico que sea necesario para el uso del dispositivo médico quirúrgico en calidad de comodato. 

Responsable Técnico de la evaluación de propuestas: SEGÚN FORMATO DE DESIGNACION DE COMITÉ EVALUADOR. 
_ 	 _ 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 	 l 

TENIENDO EN CUENTA LA 1NFORN1ACION ESTABLECIDA EN EL ANEXO TECNICO ADJUNTO. 

Nombre y Firma del solicitante: 

N'olla. Subgerente Corporativo y/o Servicios: DR. LUIS FERNANDO PINEDA ÁVILA 
FIRMAS 

N'oil°. Subgerente Corporativo y/o Servicios: DR. KENIER RANIIREZ CA RDENAS 

%%Ro. Gerente 

•• Este campo es diligenciado por el área receptora: 	 1 

DRA. MARTHA YOLANDA RUIZ VALDES , 	 
,...,915  

¿La compra o servicio solicitada se encuentra incluida en el Plan de Compras de la entidad? SI 	NO 	 l 
Obsenaciones (si el bien o servicio no esta intuido indicar el porque, olas necesidades específicas): 

I 

1 
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[ 	06/04/2018 Fecha de $cikeed ~Ve Fecha de Rectbldo d/m/a I 

DATOS DEL SOLICITANTE 

JUSTIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR 

LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE. NORTE SUR Y CENTRO ORIENTE ESE. odscrflos o lo Secretorio Distiltal de Salud, han desarrollado mecanismos 
agregados pera definir los precios y condiciones de compra de suministro de dispadivos médico quirúrgico hospédalos. necesarios paro la prestock5n de los servidos a las usuarbs 
en sus respectivas sedes ogstendores. 

La secretaria de dolltot de salud apoya e Impulso lo cooperación entre las ese para facilitar su operación, al pompa* recursos humanos y financieros, intercambiar y consolida 
servidos y aprovechar economías de escala por media de procesos como lo negociación corsunta. para la adquisición de bienes como, suministro de dIspositNos médico 
qutúrgicos hospitalarios, necesarios poro lo presta:15n de los servidos a tos usuarios. 

En búsqueda de toles obletivosi las suaedes inlegrodas de servidos de salud sur occidente. norte. sur y centro oriente ese. se  unen poro agonizar una negociación conjunta paro el 
suministro de disposlIrvos médico quiürgicos hose:14'1~s, necesarias pera la prestación de los servidos o los usuarios y así beneficiase de las venrsios derivadas de lo economía de 
escala frente a las adquisicbnes. al conseguk volúmenes significolNos de negociación frente a los proveedores, haciendo uso de principios como el de coloborodon entre 
entidades públicas y la preservación del gasto, °tem:renda o necesidades de suministro y volúmenes de consumo. 

Nombre del Solicitante: 
	

GLORIA ANDREA PANESSO 
Proceso: 
	

Servicio Formaceut/co 

OBJETO A CONTRATAR 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS MEDICO QUIRÚRGICOS HOSPITALARIOS. NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS DE LAS SUBREDES 
INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD NORTE, SUR OCCIDENTE. CENTRO ORIENTE Y SUR ESE. 

ea ta=nm—r. km 

SOUCITUD DE BIENES Y SERVICIOS 
CODIGO AP-CT-F-01-04 

VERSION : 4 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE. 
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

El- 	mirs.u. PAGINA : I DE 1 

1-EL.HA . 11/10/2017 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEI BIEN O SERVICIO A CONTRATAR 

hem Nombre / Desafpción Cantidad Unklad de 
medlcio 

Promedio consumo 
mensual Especificackon Técnica Observación PAA 

I 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
DISPOSMVOS maco QUIRÚRGICOS 
HOSPITALARIOS. NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS 

USUARIOS DE LAS SUBREDES 
INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE. SUR OCCIDENTE. CENTRO 
ORIENTE Y SUR E.S.E. 

I N/A 

MAGNETICO - Cd)  

N/A 

TENIENDO EN CUENTA LA 
INFORMACION ESTABLECIDA 
EN a ANEXO TECNICO  
ADJUNTO. (MEDIO 

Je orne a documento de detalle de descripción? si_x_.... NO__ 

REQUISITOS TÉCNICOS ESPECIALES A SOUCITAR 
I. CONDICIONES IECNICAS: 
I. ENVASE Y EMBALAJE 

CERTIFICACIONES SOBRE CONDICION DE DISTRIBUIDOR, IMPORTADOR O FABRICANTE 
REGISTRO SAMTARIO DEL INvIMA „ 
FICHAS IECNCAS DEL PRODUCTO OFERTADO 
DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS QUE REQUIERAN APOYO TECNOLOGICO 
CERTIFICACION DE IICSCRPCION AL PROGRAMA NACIONAL DE TECNOVIGLANCiA 
PRESENTACION DE MUESTRAS 

B. CARTA DE COMPROMISO DE CAMBIO DE LOS DISPOSITIVOS MEDIC OUIRURGICOS CON NOTIFCACION PREVIA 
mANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 
CRITERIOS DE CAUDAD 

II. DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE ORDEN TECNCO: 
I. Presentar copla del Acto de lo última ~a reatada por lo Secretaria Distrito' de Salud de Bogotá ala bodega ~bol, donde se emite concepto Favorable poro su 
funcionamiento. 

Presentar cado firmado por el Representante Legal en la que certifique su capacidad de ChtrIbudón en Bogotá y/o Cundnamcirca, especificando tiempo de respuesto. flama 
de fronsporle, capacidad instalada y plan de contingencia. 

Presenta calo del Representante Legal en lo cual se relacione el nombre y teléfono de lo persona de contacto del programo de ter_no viglIoncb, tanto del distribuidor como 
del laboratorio empalada propuesto en su oferta. 

Admita, los Registros SanItarbs, en medio magnético de los dispositivos medico quYógIcos de la oferta. Coda ítem debe tener un archivo en formato PDF de sarna legible con el 
nombre y la presentodón del mismo. No se aceptarán ofertas de productos sin registro sanitario o con registro provisional o vencido. La omisión de este documento excluye del 
proceso de evaluación. 

Dfligencbr los dalos solicitados en el Anexo de los flerns alertados (Registro Sanitario con su lecho de vencimiento, tilukr del regbho. Fabricante. Importador. marca registrado. 
presentación y condiciones de almacenamiento Din añadir Inas o columnas). 

Adunta las fichas técnicas de los doposIthros médico quirúrgicos ofertados. Ficho técnica del (tem correspondiente siempre y cuando tomaba lo establecido en el numeral 2.4 del 
pliego de condiciones. 



OBUGACIONES DEL CONTRARSIA 

GENERALES: 
CUMPLIR CABALMENTE CON EL OBJETO DEL CONTRATO CON LA OPORTUNDAD, CUBRIMIENTO. EFICACIA Y CALIDAD REQUERIDOS. EN CUMPUMIENTO DE LA COTIZACION 

PRESENTADA, 
ABSTENERSE DE REALIZAR CUALQUIER CAMBIO EN LAS CONDICIONES INICIALES DEL CONTRATO SIN PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DB. MISMO. 
MANTENER DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LAS mismas CONDICIONES OFRECIDAS EN LA OFERTA, EN TÉRMINOS DE CALIDAD, PRECIO. CARACTEMSTICAS ESPECIALES Y 

DISPONIBIUDAD. 
PRESENTAR LAS POUZAS SOLICITADAS EN EL CONTRATO. 
SUSCRIBIR EL CONTRATO Y CUANDO A ELLO HUBIERA LUGAR EL ACTA DE INICIO DE EJECUCIÓN DEL MISMO, ASÍ COMO LOS DEMÁS OTROSÍ QUE SE REQUIERAN PARA El DEBIDO 

DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL. 
6, PRESENTAR NUM a SUPERVISOR DEL CONTRATO PARA LA GENERACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE CUMPUMENTO LA FACTURA Y CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES 
O DOCUMENTO EQUIVALENTE SUSCRITO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. REVISOR FISCAL O QUIEN HAGA SUS VECES. DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

PRESENTAR ANTE LA DIRECCIÓN FINANCIERA (CENTRAL DE CUENTAS POR PAGAR) DE LA SUBRED NORTE ESE. LA CERTIFICACIÓN DE CUMPUMIENTO, LA FACTURA Y SOPORTES 
RESPECTIVOS PARA SU CORRESPONDIENTE RADICACIÓN. 

VELAR POR MANTENER EL BUEN NOMBRE DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE.. OBRANDO DE MANERA HONESTA Y RESPONSABLE. 
NOTIFICAR A LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE. DE CUALQUIER INCONVENIENTE QUE IMPIDA LA DEBIDA EJECUCIÓN DEL CONTRATO YA SEA QUE 

PROVENGA DE CAUSAS EXTERNAS O DE SU PROPIA ORGANIZACIÓN, CON EL FIN DE TOMAR LOS CORRECTIVOS DEL CASO PARA GARANTIZAR LA ÓPTIMA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

ESPECIFICAS: 
TENIENDO EN CUEZA.* LA INFORMACION ESTABLECIDA EN EL ANEXO TECNICO ADJUNTO. 

OBJETO A CONTRATAR 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE DISPOSMVOS MÉDICO QUIRÚRGICOS HOSPITALARIOS. NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS DE LAS SUBREDES 
INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD NORTE, SUR OCCIDENTE. CENTRO ORIENTE Y SUR ESE. 

7. Presentar corla del Representante legal en la cual garantice que los dlwosilivos medico quitrglcos otgelo del conlrato, provienen de laboratorios de razón social reconocida y 
representación en Colomblo 
B. Presenlar corlo de compromho del Representante legal para el cambio de caposilivos médico gut:calcos. que requiero el supervisa del contrato, previo vetear:15n y concepto 
técnico emilto por el personal designado para lal fin. 

Presenta cala del Representan:e Legal can el compromiso que la lecho de vencimieto de los dbpodlivos medico quirúrgicos seo superior a doce (121, y además se 
comprometo a reda y Cambiar de fama Inmediata los ~the, módico qukirglcos que eventual o esporádicamente sean redbldos pa la E.S.E.. con una fecho de 
vencimiento Itera. 

Presenlar cado del Representante legal en la cual cerlitique y garantice la cardad de los reoctos e Insumos requeridos por lo ESE. 
II. Presentar carta del Representante Legal en lo cual se compromete a reda y camba pa un periodo de seis (61 meses posterior o la fecho de finctractn del conlroto los 
~Nos médica quirúrgicos que pa su rotación no se uliticen en la ESE. 
17. Oferto- los dispositivos médico qukagkos que se relacionan de acuerdo aislado de neceddades y de acuerdo o requitos Técnicos requeridos por la Subred. 
13.Enfregar el apoyo tecnológico que seo necesario pero el uso del dispositivo médico quirúrgico en cardad de cornada° 

1=1 biree.v... 	e LIS 
11.0.• EJ.L 

SOUCITUD DE BIENES Y SERVICIOS 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE. 
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

CODIGO AP-CT-F-01-04 

VERSION : 4 

PAGINA: I DE I 

FECHA 11/10/2017 

Fecha de Retado  dImla  Fecha de Sofkliud d/m/a 
	

I 	06/04/7018 

DATOS DEI SOUCITANTE 

Montee del Solicitante: 
	

GLORIA ANDREA PAMESSO 

Procesa: 
	

Sentida Formaceutko 

Maza *sitiado de ejecución del contrato (Inc para cuanto tiempo) 

Firmas 

Nombre y Firma del solldtante: Gloria Andrea Panesso Rodriguez ilICIMIlltall 4:•?...0 • 
.... 

Nombre y Firma del Director QUO revisa 
/ 	

Alvaro De Jesús Golvls Barrios 

Nombre y ama acato Subgerente 
Corporalko y/o de Servidos de Salud 

Nancy SME° labores Ramkez 

Nombre y firma Gerente: Yidney Isabel Gordo Rodriguez 
10/6......„...--: 

Este campo es dIfigenciado pa la Disección receptora: ¿El bien o tenida solicitado se encuentra Incluido en el Plan Aeuat de AdquisIcIones 

Observaciones: 
Lo Enlidod debe garante las instalocbnes acotaos aro los equipos y la adecuar:1am del sitio de ubicación, que garantice la presenrocian del sistema a Inslalta. 

• 

1 



t.i 	 

Seuetitia e. Saud 
Sabed Mugida de Seneklot de Salud 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 
APOYO— GESTIÓN DE INSUMOS Y ABASTECIMIENTO 

FORMATO SOLICITUD DE COMPRA 

CÓDIGO: AP-IA-FT-001 
VERSIÓN: os 
FECHA: 2018-01-19 

Centro Oriente E.S.E. 

 

Fecha de Solicitud: 	j 	 06/04/2018 

DATOS DEL SOLICITANTE 	 i 

Nombre del Solleltaate: OLGA ROCIO RINCON FONSECA - Lidtr de Suministros Medico Quirúrgicos 

Proceso y/o UPSS solicitante: Subgerencia de Servicios de Salud 	 r 

JUSTIFICACIÓN DE LA COMPRA O SERVICIO 
(ampliar Ofranitaracida y detialmitm memo de mnIciat) - 	 1 

	

' 	- 
LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE, NORTE, SUR Y CENTRO ORIENTE ESE, adscritas a la Secretaria Distrital de Salud, 
han desarrollado mecanismos agregados para definir los precios y condiciones de compra de suministro de dispositivos médico quirúrgico hospitalarios, necesarios para la 

prestación de los servicios a los usuarios en sus respectivas sedes asistenciales. 

La secretaria de distrital de salud apoya e impulsa la cooperación entre las ese para facilitar su operación, al compartir iterases humanos y financieros, intercambiar y consolidar 
servicios y aprovechar economias de escala por medio de procesos como la negociación conjunta, para la adquisición de bienes como, suministro de dispositivos médico 

quirúrgicos hospitalarios, necesarios para la prestación de los servicios a los usuarios. 	
_ 	

-- 	
.. 

En búsqueda de tales objetivos, las subredes integradas de servicios de salud sur occidente, norte, suiy centro oriente ese, se unen para organizar una negociación conjunta para 
el suministro de dispositivos médico quirúrgicos hospitalarios, necesarios para la prestación de los servicios a los usuarios y asi beneficiarse de las ventajas derivadas de la 
economia de escala frente a las adquisiciones, al conseguir volúmenes significativos de negociación frente a los proveedores, haciendo uso de principios como el de colaboración 

entre entidades públicas y la preservación del gasto, atendiendo a necesidades de suministro y volúmenes de consumo. 	 _ 

, 	 • 

7-1 	7 	 REQUISITOS DE LA COMPRA O SERVICIO 
'-aIMillitercier d mlkal • 

-Jim , 
- 	• 

Nombre / Descripción Cantidad 
• 

Unidad de 

medida 
Minuete 
mensual 

Promedio  

Earlecificacióit Técnica Observación 

t 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
DISPOSITP/OS MÉDICO QUIRÚRGICOS 

HOSPITALARIOS, NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS I N/A N/A 

TENIENDO EN CUENTA LA 
INFORMACION 

ESTABLECIDA EN EL ANEXO 

4 

USUARIOS DE LAS SUBREDES INTEGRADAS DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE, SUR 

OCCIDENTE. CENTRO ()FUENTE Y SUR E.S.E. 

TECNICO ADJUNTO. (MEDIO 
MAGNE11C0 - Cd) 

¿Se anexa documente de detalle de descripción? SI 	X 	NO 

¿Requiere aclushidad? 5l 	NO 

CONDICIONES DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 	 1 

CONDICIONES TECNICAS' 
I. ENVASE Y EMBALAJE 

CERTIFICACIONES SOBRE CONDICION DE DISTRiBUIDOR, IMPORTADOR O FABRICANTE 
REGISTRO SANITARIO DEL INVIN1A 
FICHAS TECNICAS DEL PRODUCTO OFERTADO 
DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS QUE REQUIERAN APOYO TECNOLOGICO 
CERTIFICAC1ON DE INSCIUPCION AL PROGRAMA NACIONAL DE TECNOVIGILANCIA 
PRFSENTACION DE MUESTRAS 
CARTA DE COMPROMISO DE CAMBIO DE LOS DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS CON NOTIFICACION PREVIA 
MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 
CRITERIOS DE CALIDAD 

JI. DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE ORDEN TECNICCri 
I. Presentar copia del Acta de la última visita realizada por la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá a la bodega principal, donde se emite concepto Favorable para su funcionamiento. 

Presentar cana Ensilada por el Representante Legal en la que certifique su capacidad de Distribución en Bogotá y/o Cimdinamerca, especificando tiempo de respuesta, forma de transpone, 
capacidad instalada y plan de contingencia_ 

Presentar cena del Representante Legal en la cual se relacione el nombre y teléfono de la persona de contacto del programa de tecno vigilancia, tanto del distribuidor como del laboratorio 
e importador propuesto en nt oferta. 
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	 APOYO— GESTIÓN DE INSUMOS Y ABASTECIMIENTO 	
CÓDIGO: AP-IA-FT-001 

Sutred heredarle Sentlos de Salud
NTE E.S.E  ai Inmuta de Saud 	 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE  

VERSIÓN: 03 

1. 	Centro Oriente ES.E 	 FORMATO SOLICITUD DE COMPRA 	 FECHA: 2018-01-19 
, 

Adjuntar los Registros Sanitarios, en medio magnético de los dispositivos medico quirúrgicos de la oferta Cada itern debe tener un archivo en formato PDF de forma legible con el nombre 
y la presentación del mismo. No se aceptaran ofertas de productos sin registro sanitario o con registro provisional o vencido. La omisión de este documento excluye del proceso de 
evaluación. 

Diligenciar los datos solicitados en el Anexo de los kern, ofertados (Registro Sanitario con su fecha de vencimiento, titulas del registro. Fabricante, importador. marca registrada, 
presentación y condiciones de almacenamiento (sin añadir filas o columnas). 

Adjuntar las fichas técnicas de los dispositivos médico quirúrgicos ofertados. Ficha técnica del Ítem correspondiente siempre y cuando cumpla lo establecido en el numeral 2.4 del pliego 
de condiciones. 

Presentar cana del Representante Legal en la cual garantice que los dispositivos medico quirúrgicos objeto del contrato, provienen de laboratorios de razón social reconocida y 
representación en Colombia 

Presentar carta de compromiso del Representante Legal para el cambio de dispositivos médico quirúrgicos, que requiera el supervisor del contrato previa verificación y concepto técnico 
emitido por el personal designado para tal fin. 

N'ese:lb]: COILA del Representante Legal con el compromiso que la fecha de vencimiento de los dispositivos medico quirúrgicos sea superior a doce (12), y además se comprometa a recibir 
y cambiar dt forma inmediata los dispositivos médico quirúrgicos que eventual o esporádicamente sean recibidos por la ESE., con una fecha de vencimiento inferior. 

Presentar aula del Representante legal en la cual certifique y garantice la calidad de los =divos e insumos requeridos por la ESE. 
Presentar carta del Representante Legal en la cual se compromete a recibir y cambiar por un periodo de seis (6) meses posterior a la fecha de finalización del contrato los dispositivos 

médico quirúrgicos que por su rotación no se utilicen en la ES E 
Ofertar los dispositivos médico quirúrgicos que se relacionan de acuerdo a listado de necesidades y de acuerdo a requisitos técnicos requeridos por la Subred 

11 Patri 	1 atieren tnnohlie 	 Vd d d 	orlar 
Relpennibk Unte de la evartmcian de premueras: SEGUN FORMATO DE DESIGNAC1ON DE COMITÉ EVALUADOR 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 	 1 

TENIENDO EN CUENTA LA INFORMACION ESTABLECIDA EN EL ANEXO TECNICO ADJUNTO. 

Nombre y Firma del solicitante: OLGA ROCIO RINCON FONSEC.A 	
e 

FIRMAS 
Volt°. Subgerente Servidos de Salud: DRA. JEANETII PAVA LAGUNA 

• II 
VoBo.Subaerente Corporativo: DR. ORLANDO ANGEL TORRES 

Cal 	' J811 

bit 

.• 

Vol3o. Gerente 
glies 

DRA, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEG gp -..- 
ee Este campo es diligenciado por el ás. 
¿La compra o servicio solicitada se encuentra 

a receptora: 
incluida en el Plan de Compras de la entidad? SI _X__ NO 

Observaciones (si tibien o servicio no esta intuido indicar el porque, o las necesidades especificas): 

• 
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Pa 17.--.=......... 11 --t.:0;«....túl--  — SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS 

Versión: á 

AM« 
El Fecha de aprobación: 01/12/2017 

Código: 14-04-F0-0002 DE11000L(0.1 
LOW•IMR 

1.Bogota DC. 	Abril de 2018 • 

2. INFORMACIÓN 
2.1. La solicitud está incluida en el Plan de adquisic 	Si: . j x j 	No: 1 	1 
2.2. Justificación de la necesidad:  

LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE, NORTE, SUR Y CENTRO ORIENTE ESE, adscritas 
a la Secretaria Distrital de Salud, han desarrollado mecanismos agregados para definir los precios y condiciones de compra de 
suministro de dispositivos médico quirúrgico hospitalarios, necesarios para la prestación de los servicios a los usuarios en sus 
respectivas sedes asistenciales. 

. 	a 
La secretaria de distrital de salud apoya e impulsa la cooperación entre las ese para facilitar su operación, al compartir recursos 
humanos y financieros, intercambiar y consolidar servicios y aprovechar economlas de escala por medio de procesos como la 
negociación conjunta, para la adquisición de bienes como, suministro de dispositivos médico quirúrgicos hospitalarios, necesarios 
para la prestación de los servicios a los usuarios. 

En búsqueda de tales objetivos, las subredes integradas de servicios de salud sur occidente, norte, sur y centro oriente ese, se unen 
para organizar una negociación conjunta para el suministro de dispositivos médico quirúrgicos hospitalarios, necesarios para la 
prestación de los servicios a los usuarios y asi beneficiarse de las ventajas derivadas de la economía de escala frente a las 
adquisiciones, al conseguir volúmenes significativos de negociación frente a los proveedores, haciendo uso de principios como el de 
colaboración entre entidades públicas y la preservación del gasto, atendiendo a necesidades de suministro y volúmenes de consumo. 

2.3. Atea solicitante: Direccion administrativa 
, 

3. CARACTERISTICAS DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR 
3.1. Descripción del objeto: 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS MÉDICO QUIRÚRGICOS HOSPITALARIOS, NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS DE LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD NORTE, 
SUR OCCIDENTE, CENTRO ORIENTE Y SUR ESE. 

3.2 Garantlas a constituir por el oferente: 

11/11114W;;;:(1- 
., 	. 	eip:O.ltist Ail...3 iltal,:::11; ti. 	

035:14;1041451 
..›Igual 

No podrá ser inferior al 10% del 
valor de le propuesta 

~Malle 
al plazo rrexirro previsto 

-para le aceptación o 
suscripción del contrato y 

cuatro (4) treses rrts 

CE SIWOIBDAD CELA 
OFERTA 

DE CUIVEL MENTO 

. 
Ido podrá ser Inferior al '10% del 

valor del contrato, 

igual. la  del plazo máxima 
previsto al n'omento de la 	. 

suscripción del contrato y 
cuatro (4) ases más 

X 

. 

DE CALDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAIABVTO CE LOS 

BIENES 

No podrá ser Inferior 81 10% del 
valor del contrato. 

. 

Igual al plazo del contrato y 
cuatro (4) meses relts 

4. 

X 

DE RESPONSABILIDAD 

CON1RACTUAL 
CIVIL DORA l Na podré ser interior al 20% dl á 

vahar del contrato. 

, 	• Igual al plazo del contrato y 
tres (3) rieses mis 

X 

3.3. Plazo del contrato u orden: TRES (3) MESES 
3.4. Plazo de entrega: De acuerdo a lo estipulado en el contrato 	 idr, 

soGOTA 
ase 1 



3.5. Lugar y forma de entrega de los bienes o de la prestación: 

En la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E. S. E. 

3.6. Especificaciones técnicas e información de referencia: 

Descripción: 

.., 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS MÉDICO QUIRÚRGICOS HOSPITALARIOS, 

NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS DE LAS 
SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD NORTE, SUR OCCIDENTE, CENTRÓ 

ORIENTE Y SUR E.S.E. 

Presentación: N/A 
Cantidad: 

Materiales: N/A 

Dimensiones: N/A 

Otros: N/A 

I. CONDICIONES 

CONDICIONES DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

TECNICAS: 

4. FICHAS 

8. CARTA 
PREVIA 

1. ENVASE 
2. CERTIFICACIONES 
3. REGISTRO 

5, DISPOSITIVOS 
CERTIFICACION 
PRESENTACION 

9. MANEJO 

Y EMBALAJE 

SANITARIO 
TECNICAS 

MEDICO 
DE 
DE 

DE COMPROMISO 
• 
DE RESIDUOS 

SOBRE CONDICION DE DISTRIBUIDOR, IMPORTADOR O FABRICANTE 
DEL INVIMA 

DEL PRODUCTO OFERTADO 
QUIRURGICOS QUE REQUIERAN APOYO TECNOLOGICO 

INSCRIPCION AL PROGRAMA NACIONAL DE TECNOVIGILANCIA 
MUESTRAS 	• 

DE CAMBIO DE LOS DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS CON NOTIFICACION 

HOSPITALARIOS 

DE ORDEN TECNICO: Y REQUISITOS 

10. CRITERIOS 

II. DOCUMENTOS 

DE CALIDAD 

Presentar copia del Acta de la última visita realizada por la Secretaría Distrital de Salud.de Bogotá a la bodega principal, 

donde se emite concepto Favorable para su funcionamiento. 
Presentar carta firmada por el Representante Legal en la que certifique su capacidad de Distribución en Bogotá y/o 

Cundinamarca, especificando tiempo de respuesta, forma de transporte, capacidad instalada y plan de contingencia. 
Presentar carta del Representante Legal en la cual se relacione el nombre y teléfono de la. persona de contacto del 

programa de tecno vigilancia, tanto del distribuidor- Como del laboratorio e importador propuesto en su oferta. 
Adjuntar los Registros Sanitarios, en medio magnético de los dispositivos medico quirúrgicos de la oferta. Cada Ítem debe 

tener un archivo en formato PDF de forma legible con el nombre y la presentación del mismo. No se aceptarán ofertas de 
productos sin registro sanitario o con registro provisional o vencido. La omisión de este documento excluye del proceso de 

evaluación. 
Diligenciar los datos solicitados en el Anexo de los ítems ofertados (Registro Sanitario con su fecha de vencimiento, titular 

del registro, Fabricante, importador, márca registrada, presentación y condiciones de almacenamiento (sin añadir filas o 

columnas). 	 , 
Adjuntar las fichas técnicas de los dispositivos médico quirúrgicos ofertados. Ficha técnica del Ítem correspondiente 

siempre y cuando cumpla lo establecidó en el numeral 2.4 del pliego de condiciones. 
, 7. Presentar carta del Representante Legal en la cual garantice que los dispositivos medico quirúrgicos objeto del contrato, 

provienen de laboratorios de razón social reconocida y representación en Colombia  

922914 



. 	. 
Presentar carta de compromiso del Representante Legal para el cambio de dispositivos médico quirúrgicos, que requiera 

el supervisor del contrato, previa verificación y concepto técnico emitido por el personal designado para tal fin. 
Presentar carta del Representante Legal con el compromiso que la fecha de vencimiento de los dispositivos medico 

quirúrgicos sea superior a doce (12), y además se comprometa a recibir y cambiar de forma inmediata los dispositivos 
médico quirúrgicos que eventual o esporádicamente sean recibidos por la ESE., con una fecha de vencimiento inferior. 

Presentar carta del Representante legal en la cual certifique y garantice la calidad de los reactivos e insumos requeridos 
por la ESE. 

Presentar carta del Representante Legal en la cual se compromete a recibir y cambiar por un periodo de seis (6) meses 
posterior a la fecha de finalización del contrato los dispositivos médico quirúrgicos que por su rotación no se utilicen en la 
E.S.E. 

Ofertar los dispositivos médico quirúrgicos que se relacionan de acuerdo a listado de necesidades y de acuerdo a 
requisitos técnicos requeridos por la Subred. 
13.Entregar el apoyo tecnológico que sea necesario para el uso del dispositivo médico quirúrgico en calidad de comodato. 

3.7. Valoración de los riesgos previsibles: 

VER ANEXO 12 DE LA CONVOCATORIA 

4.0BLIGACIONES 

1. TENIENDO EN CUENTA LA INFORMACION ESTABLECIDA EN EL ANEXO TECNICO ADJUNTO 

CLA 	IA PA 	CIA BARAHONA 	 YUL 

	

$ á . 	te, 

	

1  
TH O 	Z RETAMOSO • " 

51r 

5.(Di 	ctora Administrativa) 	 6 

	

S 	rencla 
o. 	OMBRE Y FIRMA) 

Prestación de Servicios 

8. Fecha de Recepcion en la Dirección de Contratacion : 

• 
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R717 PARCHE RARA mARcApAso -zoos:roo° ADULTO y RE D'ATRIL° UNIDAD ARIA 
DESPIERILADOR 

PRIME/NO 
DEF uuoNtroR 

1711 PARCHE CARA MARCAPASO TRANSITOR10 ADULTO Y RECAMO° UNIDAD ENAERMEVIA 
DESCBRILADOR 

PR MEDID no 10XE 

1711 PARCHE PARA MARCAPASO TRANSITORIO ADULTO y PEDIATRICO UNIDAD ENFERMERIA 
DOEIBRILADOR 
pRIMEDIC 2.0110 

1770 PARCHE CARA MARCAPAW TRANSITORIO ADULTO y InEDIATRICO UNIDAD EICERmERIA NNOMED 
OESEHRILADOR 

cARDioAiD 
OVES 

2 

1/71 PARCHE PARA MARCAPA50 TRANSITORIO ADULTO Y PE °MÍMICO UNIDAD ENEE.,,,,, CHSFIBRILADoR 
LIFEGAIN cV AM 

1771 PARCHE PARA mARCARLASO WANsiToRio Aouuro y pEDIATRICO UNIDAD ENFERMERIA 
DESFURILADOR 

CHILLEN DEFIGARD SOIS 

 

5000 

1773 PARCHE CARA MARCAPASO TRANSITORIO ADULTO Y PEDIATRIO O UNIDAD ENFERMERO. 
°Eso:02.00R 2oLL 

M• SERIES 

177: PARCHE PARA mARCOASO TRANsiToRio ADuLT0 WEDIATRICO UNIDAD ENFERMERIA 
DEWICLADOR Bou 

R 	SERIES 

1771 PARCHE PARA NARCO/SO TRANSITORIO ADULTO Y PEDIATRICO UNIDAD ENFERMERIA 
DOCEIRILADOR 
ScHILLER ERRAD 
" 	EASy 

177e PORCHE PARA MARCAPASO TRANSITORIO ADULTO Y REMATRICO UNIDAD ENFERMERO 

1777 pAREHE PARA rakROARASO TRAN5noRpo ADULTO y ODIO-RICO UNIDAD ENFERIBERIA 

1771 PAREAR PARA 'BARDARAS° 'HANSI-70w ADULTO y EE.:CHICO UNIDAD ENFERMERIA 
~MI 
~1113~ 1771 PARCHE PARA NI:ROCOSO TRANSITORIO ADULTO Y PE DIATRIO0 UNIDAD ENFERMERO 

I,,,, PARCHE PARA MARCAPASO TRANSITORIO ADULTO: PEDIAT RICO nllnIM 

PARCHE CARA MARCAPASO TRANSITORIO ADULTO Y PE D'ATRIO° UNIDAD ENE ERMERIA 
Do a ini 

PARCHE PARA MARCAOS° TRANSITORIO ADULTO Y PEDIATRICO UNIDAD ENFERmERIA 
1734 

PARCHE PARA mARCAIMS0 TRANSITORIO ADULTO Y pEDIAIRICO UNIDA() ENFERMERIA O 
1715 

PARCHE PARA MARCAPASO TRANSITORIO A DULTO Y VEDIATIRICO 
ANIDAD EN wpmERIA O 

ille 
PARA MARCAPASO TRANSITORIO ADULTO.' PEDIATRICO PARCHE 

UNIDAD ENFERMERA 
1757 

PARA MARCAPASO TRANSITORIO ADULTO y PEDIATRICO OREAR 
LINIDAD .D.,,,,,,, O 

1711 
PARCO PARA MARCAPASO TRAMMORM ADICTO Y REMA:ROO "'DAD  "FEHME" 

O 
O 1781 

Amato:Aso TRANsrtoRio ADuL70 y PEDIATROG PAREAR RARA 
UNIDAD ENFERmERIA 

172E 
i 	1 PAR CAE PARA MARcApAso TRANSITORIO AOULTG y REDIA77000 UNIDAD ENFERMERÍA 

OESFIBRILADOR 
OARDIOMAX HO 

O 

/101 PAPEL PARA cLESCOPILADOR ARMAS 30 ARTO EN ROLLO 
ROLLO BIONIEDICO 

1/12 PAPEL PARA DEORMILADOR 50.0A PAPEL COLGADO ENE 
ANIDAD WomEDMO 

DISFIBRILMOR 
NIDO/ KOLMEN 

CARMOLIFE 

1101 PAPEL PARA DEOISCIADOR 50 MÍA VIVA MM :ZOOHOJAS PLEGADO EN 2 
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Bogotá, abril de 2018 
ESTUDIO PREVIO 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS MÉDICO QUIRÚRGICOS HOSPITALARIOS, 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS DE LAS SUBREDES 

INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD NORTE, SUR OCCIDENTE, CENTRO ORIENTE Y SUR E.S.E. 

I. 	Presentación y Justificación 

LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE, NORTE, SUR Y CENTRO 
ORIENTE ESE, adscritas a la Secretaría Distrital de Salud, han desarrollado mecanismos agregados para 
definir los precios y condiciones de compra de suministro de dispositivos médico quirúrgico hospitalarios, 
necesarios para la prestación de los servicios a los usuarios en sus respectivas sedes asistenciales. 

La Secretaría de Distrital de Salud apoya e impulsa la cooperación entre las ESE para facilitar su operación, 
al compartir recursos humanos y financieros, intercambiar y consolidar servicios y aprovechar economías de 
escala por medio de procesos como la negociación conjunta, para la adquisición de bienes como, suministro 
de dispositivos médico quirúrgicos hospitalarios, necesarios para la prestación de los servicios a los usuarios. 

En búsqueda de tales objetivos, las subredes integradas de servicios de salud sur occidente, norte, sur y 
centro oriente ESE, se unen para organizar una negociación conjunta para el suministro de dispositivos 
médico quirúrgicos hospitalarios, necesarios para la prestación de los servicios a los usuarios y así 
beneficiarse de las ventajas derivadas de la economía de escala frente a las adquisiciones, al conseguir 
volúmenes significativos de negociación frente a los proveedores, haciendo uso de principios como el de 
colaboración entre entidades públicas y la preservación del gasto, atendiendo a necesidades de suministro y 
volúmenes de consumo. 

El presente proceso de negociación conjunta, busca consolidar la información pertinente a condiciones 
técnicas, económicas y de seguridad para cubrir las necesidades expuestas en relación con la eventual 
adquisición y suministro de dispositivos médico quirúrgicos hospitalarios, necesarios para la prestación de los 
servicios a los usuarios de las instituciones participantes; con base en esta consolidación y las ofertas 
presentadas por proveedores sobre especificaciones técnicas y precios de venta, se conformarán los listados 
con las ofertas que técnica y económicamente sean las más favorables. 

Una vez definidos los listados, se podrán iniciar los procesos de compra de suministro de dispositivos médico 
quirúrgico hospitalarios, necesarios para la prestación de los servicios a los usuarios en cada Subred de 
forma independiente, de acuerdo con su plan de compras y disponibilidad presupuestal, cumpliendo con los 
procesos administrativos, documentación jurídica y técnica establecida en sus manuales de contratación y 
conservando su autonomía administrativa. 

Se constituirá un Comité Evaluador conformado por las ESE participantes, con el fin de garantizar la 
operatividad del proceso, los mejores precios del mercado, y para constituir las bases de datos o estadísticas 
que optimicen el mismo. El Comité Evaluador estará conformado por los delegados que asigne Cada subred. 

Para el efecto de la presente negociación conjunta se prevé un plazo de sostenimiento de las ofertas de un 
(01) año, no obstante, para efecto de la duración de los contratos y los recursos financieros disponibles se 
tendrá en cuenta la disponibilidad presupuestal y el flujo de caja de cada Subred, de tal forma que con ésta 
contratación no se ponga en riesgo la sostenibihdad financiera de las ESE participantes. 

Por lo anterior y con el fin de garantizar la adecuada y oportuna prestación del servicio a los usuarios, se 
adelantó un estudio de mercado, concluyendo la necesidad de su compra bajo requerimientos de 
cumplimiento de las normas ambientales y sanitarias. 

Siendo así, la presente negociación conjunta está dirigida a personas naturales o jurídicas, consorcios o 
uniones temporales, mediante publicación en página web y términos de condiciones de acuerdo con las 
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normas vigentes establecidas en los manuales de contratación de la Subred Sur Occidente, Norte, Sur y 
Centro Oriente ESE, dando cumplimiento a los postulados y principios contractuales de la función pública, 
bajo los principios del estatuto público de la contratación estatal, como son la selección objetiva, 
transparencia, economía y responsabilidad y demás normas aplicables en dicha materia. 

II. Objeto a contratar 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS MÉDICO QUIRÚRGICOS HOSPITALARIOS, 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS DE LAS SUBREDES 
INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD NORTE, SUR OCCIDENTE, CENTRO ORIENTE Y SUR E.S.E. 

A. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD  

De acuerdo a la informacion listado establecido en el medio Magnetico (Cd) adjunto. 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

Los Contratos individuales que se celebren eventualmente, con ocasión de este proceso, se regularán por el 
Estatuto Contractual de cada una de las Subredes integrantes, Códigos Civil y de Comercio. El régimen 
jurídico aplicable al presente proceso atenderá especialmente al Derecho Privado y demás normas 
reglamentarias, concordantes y complementarias, según lo dispuesto en este documento de Pliego de 
Condiciones. Lo que no esté particularmente regulado en las normas citadas, o en este documento, se les 
aplicará lo señalado en las normas legales comerciales y civiles colombianas vigentes. La preparación de 
ofertas estará a cargo de los oferentes, para lo cual deberán estudiar y revisar las condiciones de este Pliego 
y disposiciones legales aplicables a la oferta mercantil, examinar cuidadosamente todos los documentos del 
mismo, como condiciones, especificaciones técnicas, etc.; informarse cabalmente de las condiciones técnicas, 
comerciales y contractuales, así como de todas las circunstancias que puedan afectar no sólo la presentación 
y análisis de sus ofertas, sino también el trabajo, su costo y su tiempo de ejecución. El no hacerlo es de 
exclusiva responsabilidad y competencia del oferente, o del eventual contratista al ser elegido su oferta. En 
este sentido, correrán a cargo del contratista los costos que se ocasionen durante la ejecución del eventual 
contrato, por causa de errores que pudiera cometer en la digitación de su oferta comercial. 

El artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, establece que las entidades que por disposición legal cuenten con un 
régimen contractual distinto al general de Contratación de la Administración Pública, aplicará, en desarrollo de 
su actividad contractual y acorde con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de 
la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política respectivamente según sea el 
caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la 
contratación estatal. 

La Ley 1474 de 2011, "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública" es aplicable a 
la actividad contractual de las Subredes. 

En éste orden de ideas, las Subredes están sometidas al régimen de la Ley 100 de 1993 y sus modificaciones 
contenidas en la Ley 1122 de 2007, 1438 de 2011, lo establecido en los Acuerdos N°.13 y 17 de 1997 y 11 de 
2000 del Concejo de Bogotá D.C., Acuerdo 641 de 2016; lo establecido en los Acuerdos 27, 24, 27 y 37 del 
20 de septiembre de 2017 Por medio del cual se adopta el Estatuto de Contratación de Las Subredes 
Integradas de Servicios, emitido por la Junta Directiva de Las Subredes y Manuales de Contratación y el 
proceso corresponde a una Negociación Conjunta. 

CONDICIONES TECNICAS 

1. 	ENVASE Y EMBALAJE 

1 
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El proveedor deberá cumplir con las especificaciones del envase, empaque y embalaje de los dispositivos 
medico quirúrgicos, de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social (INVIMA) en el 
Decreto 4725 de 2005. 

CERTIFICACIONES SOBRE CONDICION DE DISTRIBUIDOR, IMPORTADOR O FABRICANTE 

El proponente indicará claramente en la oferta si es fabricante o si se trata de un distribuidor o representante 
debidamente autorizado, respecto de los bienes ofrecidos, lo cual se acreditará acompañando la propuesta 
con la respectiva carta de autorización y/o representación del fabricante para comercializar en Colombia los 
mencionados bienes o del representante en Colombia que lo autorice como su distribuidor, el certificado de 
concepto técnico de condiciones sanitarias, certificado de capacidad de almacenamiento y/o 
acondicionamiento (CCAA), Certificado de capacidad de producción, certificado de Buenas Prácticas de 
manufactura de acuerdo a la característica del oferente. 

Teniendo en cuenta que para la condición de distribuidor no aplica la presentación de Certificado de 
capacidad de almacenamiento y/o acondicionamiento (CCAA) y el Certificado de capacidad de producción, 
por lo anterior y acogiéndonos a la Resolución 4002 de (noviembre 2 de 2007) por la cual se adopta el Manual 
de Requisitos de Capacidad de Almacenamiento y/o Acondicionamiento para Dispositivos Médicos, en el 
numeral II. Alcance "Los comercializadores que no importen y que estén dedicados exclusivamente a 
almacenar y distribuir dispositivos médicos no requieren del Certificado de Acondicionamiento y 
Almacenamiento, CCAA; no obstante, serán objeto de vigilancia y control por parte de las Direcciones 
Territoriales de Salud." Se solicita anexe copia de acta de última visita de Secretaria de Salud. 

Se aclara que se requiere Certificado de Capacidad de Almacenamiento y/o Acondicionamiento de acuerdo a 
las características del Oferente. 

REGISTRO SANITARIO DEL INVIMA 

Se debe anexar archivo escaneado en una (USB o CD) la copia nítida y legible de la resolución del registro 
sanitario vigente de cada producto cotizado, expedido por el INVIMA (NO SE ACEPTA PANTALLAZO DE LA 
CONSULTA DE LA PAGINA WEB INVIMA), incluyendo las resoluciones aclaratorias pertinentes; no se 
aceptarán ofertas de productos que no posean aún el registro sanitario, o posean registro provisional o 
vencido. La omisión de este documento excluye del proceso el ítem cotizado. En caso de no requerir 
registro sanitario debe anexar la resolución de permiso de comercialización, expedida por el INVIMA. 

Cada ítem debe corresponder a un registro sanitario por cada producto ofertado. Registro individual de 
cada ítem, motivo por el cual no se acepta pantallazo. Lo anterior bajo las condiciones de los organismos de 
control y vigilancia. 

• 

FICHAS TECNICAS DEL PRODUCTO OFERTADO 

El proponente debe presentar la ficha técnica dGe cada producto ofertado, la no presentación es causal de 
rechazo de la evaluación del producto. Sin embargo, podrá presentar las fichas técnicas del producto ofertado 
en español, que tenga el proponente expedidas por el laboratorio siempre y cuando cumplan con los 
requisitos solicitados; Las mismas deberán cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

Número del ítem de acuerdo al Anexo Magnetico 
Fotografía del producto 
Nombre técnico del producto 
Marca 
Fabricante 
Número del registro sanitario 
Material de elaboración 
Clasificación del riesgo 
Método de esterilización (vapor, óxido de etileno) 

/737/
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Numero de reúsos recomendado o condiciones de reprocesamiento 
Presentación 

I) 	Contenido del Kit (cuando aplique) 
Indicaciones de uso recomendadas 
Recomendaciones de utilización del producto 
Precauciones 
Disposición final 

Cada ficha técnica del producto ofertado debe estar identificada con el número del ítem, de acuerdo con el 
consecutivo del Anexo magnetico, en caso de la no presentación de la ficha técnica no se tendrá en cuenta la 
evaluación del ítem. 

DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS QUE REQUIERAN APOYO TECNOLOGICO 

Los ítems o dispositivos médico - quirúrgicos que requieran apoyo tecnológico (accesorios e insumos) deben 
ser suministrados por el oferente, garantizando la instalación, puesta en marcha de los equipos y capacitación 
al personal de la Subred; debe tener cronograma de mantenimiento preventivo y dar respuesta a los 
mantenimientos correctivos de los mismos en un tiempo máximo de 8 horas. Además en el momento que se 
adquieran debe anexarse los siguientes documentos, todos en español: la hoja de vida del equipo biomédico, 
registro INVIMA, permisos de comercialización, certificados de calibración (según sea el caso), guías rápidas 
de manejo, protocolo de manejo preventivo, instructivo de limpieza y desinfección, programas de capacitación 
(temas a tratar, personal a capacitar y tiempo de duración) y garantizar la capacitación y educación 
permanente, certificados de garantía y respaldo, certificados de casa matriz (en los que aplique). 

Con respecto a los ítems que requieren apoyo tecnológico, estos corresponden a cualquier insumo que 
requiere un equipo para su utilización, por lo anterior el oferente debe anexar un oficio con el listado de 
precios del apoyo tecnológico para realizar contrato de comodato. 

CERTIFICACION DE INSCRIPCION AL PROGRAMA NACIONAL DE TECNOVIGILANCIA 

Con el fin de garantizar la seguridad y efectividad de uso de los dispositivos médicos y acogiéndonos al 
programa nacional de tecno vigilancia en su objetivo de mejorar la protección de la salud y la seguridad de 
pacientes, usuarios y otros actores involucrados, mediante el control y reducción del riesgo asociado al uso de 
los dispositivos médicos comercializados en el territorio colombiano, y como responsabilidad social y ética de 
la Subred, se solicita la certificación de inscripción al Programa Nacional de Tecno-vigilancia. 

PRESENTACION DE MUESTRAS 

Las muestras de aquellos ítems que lo requieran deben ser entregadas en bolsa plástica transparente sellada 
y debidamente identificada de forma permanente con número de ítem de acuerdo al anexo Magnetico y 
nombre del producto y nombre del oferente, el compromiso es reclamarlas una vez termine el proceso. 

CARTA DE COMPROMISO DE CAMBIO DE LOS DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS CON 
NOTIFICACION PREVIA 

Cuando el dispositivo médico quirúrgico no se alcance a consumir antes de la fecha de expiración las 
Subredes darán aviso por escrito al contratista por medio del supervisor del contrato, con mínimo tres (3) 
meses de anticipación a su vencimiento, y éste se obliga a cambiar el 70% de la cantidad contratada dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la fecha de notificación. 

MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 

Todos los proponentes deben anexar una carta de cumplimiento del Decreto 780 de 2016 y la Resolución 
1164 de 2002 y demás normas que la modifiquen y/o aclaren, sobre manejo de residuos hospitalarios, que 
permita la realización de auditorías sobre las instalaciones y documentación por parte de la ESE que lo 
requiera. 

BoGOTÁ 
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Se requiere el manejo de residuos estipulado por la entidad y se aclare si los dispositivos son manejados por 
el proponente antes de realizar la disposición final deben tener un proceso de desnaturalización o inactivación 
especial. 

10. CRITERIOS DE CALIDAD 

Para este aspecto se tendrá en cuenta, si los oferentes presentan la documentación que demuestra que cumplen 
con los componentes regulatorios para dispositivos médico quirúrgicos emanadas del Ministerio de Salud y de 
Protección Social a través del INVIMA. 

D. DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE ORDEN TECNICO 

Presentar copia del Acta de la última visita realizada por la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá a 
la bodega principal, donde se emite concepto Favorable para su funcionamiento. 
Presentar carta firmada por el Representante Legal en la que certifique su capacidad de Distribución 
en Bogotá y/o Cundinamarca, especificando tiempo de respuesta, forma de transporte, capacidad 
instalada y plan de contingencia. 
Presentar carta del Representante Legal en la cual se relacione el nombre y teléfono de la persona 
de contacto del programa de tecno vigilancia, tanto del distribuidor como del laboratorio e importador 
propuesto en su oferta. 
Adjuntar los Registros Sanitarios, en medio magnético de los dispositivos medico quirúrgicos de la 
oferta. Cada ítem debe tener un archivo en formato PDF de forma legible con el nombre y la 
presentación del mismo. No se aceptarán ofertas de productos sin registro sanitario o con registro 
provisional o vencido. La omisión de este documento excluye del proceso de evaluación. 
Diligenciar los datos solicitados en el Anexo magnetico de los ítems ofertados (Registro Sanitario con 
su fecha de vencimiento, titular del registro, Fabricante, importador, marca registrada, presentación y 
condiciones de almacenamiento (sin añadir filas o columnas). 
Adjuntar las fichas técnicas de los dispositivos médico quirúrgicos ofertados. Ficha técnica del ítem 
correspondiente siempre y cuando cumpla lo establecido en el numeral 2.4 del pliego de 
condiciones. 
Presentar carta del Representante Legal en la cual garantice que los dispositivos medico quirúrgicos 
objeto del contrato, provienen de laboratorios de razón social reconocida y representación en 
Colombia 
Presentar carta de compromiso del Representante Legal para el cambio de dispositivos médico 
quirúrgicos, que requiera el supervisor del contrato, previa verificación y concepto técnico emitido por 
el personal designado para tal fin. 
Presentar carta del Representante Legal con el compromiso que la fecha de vencimiento de los 
dispositivos medico quirúrgicos sea superior a doce (12), y además se comprometa a recibir y 
cambiar de forma inmediata los dispositivos médico quirúrgicos que eventual o esporádicamente 
sean recibidos por la E.S.E., con una fecha de vencimiento inferior. 

10 Presentar carta del Representante legal en la cual certifique y garantice la calidad de los reactivos e 
insumos requeridos por la E.S.E. 
Presentar carta del Representante Legal en la cual se compromete a recibir y cambiar por un periodo 
de seis (6) meses posterior a la fecha de finalización del contrato los dispositivos médico quirúrgicos 
que por su rotación no se utilicen en la E.S.E. 
Ofertar los dispositivos médico quirúrgicos que se relacionan de acuerdo a listado de necesidades y 
de acuerdo a requisitos técnicos requeridos por la Subred. 

13 Entregar el apoyo tecnológico que sea necesario para el uso del dispositivo médico quirúrgico en 
calidad de comodato. 

E. OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Entregar mensualmente o según necesidades del servicio, los pedidos de dispositivos médico 
quirúrgicos solicitados únicamente por el área de compras de la subred, en las cantidades exactas 
requeridas. 

fl o GOTAI, 
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2 	Cumplir con las especificaciones técnicas oficiales y demás disposiciones vigentes del Ministerio 
de Salud y la Protección Social. 
Garantizar la seguridad, calidad, eficacia y estabilidad de los dispositivos médico quirúrgicos a 
suministrar durante todo el período de vida útil. No aceptarán, evaluarán ni tendrán en cuenta 
dispositivos médico quirúrgico, que tengan cuestionamientos de entidades nacionales o 
internacionales sobre su calidad. 
Garantizar que la fecha de vencimiento de los dispositivos médico quirúrgicos a suministrar, no sea 
inferior al 75% de la vida útil, declarada en el Registro Sanitario, al momento de la recepción técnica 
del insumo en la sede de la Subred, teniendo en cuenta las condiciones de almacenamiento 
indicadas para el producto por el fabricante, las cuales deberán ser cumplidas hasta la entrega de los 
dispositivos médico quirúrgicos en las diferentes unidades de la Sub red. Si es a través de un 
distribuidor, éste debe garantizar las mismas condiciones de almacenamiento. 
Garantizar que los empaques de los productos ofrecidos originales de fábrica, con las etiquetas o 
rótulos íntegros, se debe identificar en su empaque primario y secundario el código de barras 
(EAN 13) y el Registro Sanitario, perfectamente legibles y con instrucciones de uso y manejo. Es 
requisito para la entrega de los dispositivos médicos quirúrgicos y recepción a satisfacción de todos 
y cada uno de los insumos. 
Presentar autorización de comercializador, distribuidor, expedida por la autoridad competente del 
sector salud, cuando aplique. 
Cambiar dispositivos médico quirúrgico, cuando no se alcance a consumir antes de la fecha de 
expiración. La Subred dará aviso por escrito al contratista con mínimo tres (3) meses de 
anticipación a su vencimiento, y éste último se obliga a cambiar los dispositivos médico 
quirúrgicos dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de notificación, aun cuando el 
contrato celebrado cumpla su vigencia, por igual cantidad, la misma caridad que los recibidos y 
con una vida útil mínima de 75%, salvo que la Sub Red, considere que el dispositivos médico 
quirúrgicos sea cambiado por otro, que este incluido en la misma oferta, en cuyo caso, las 
cantidades se ajustarán al valor a reconocer. 
Contar con inventario dispositivos médico quirúrgico objeto del contrato, suficiente y disponible para 
atender con oportunidad los requerimientos de la Subred. 
Suministrar todos los documentos requeridos para la contratación y recepción técnica de los 
productos. 
Entregar dispositivos médico quirúrgicos objeto del contrato, para su recepción técnica durante los 
tres (3) días posteriores, al requerimiento realizado por el supervisor del contrato y/o el delegado 
para tal efecto. 
Realizar la entrega de los dispositivos médico quirúrgicos requerido acorde con las especificaciones 
técnicas y cantidades requeridas por el Supervisor del contrato y/o su delegado. Se podrán 
rechazar los lotes que no cumplan con las especificaciones establecidas (DCI, cantidad, calidad, 
vida útil, integridad del embalaje entre otras), u ordenar en otros casos análisis completos de control 
de calidad en las entidades que se determinen. 
Realizar los cambios que sean necesarios cuando los dispositivos médico quirúrgicos no sean de la 
caridad, referencia, presentación, condiciones técnicas requeridas por la Subred o cuando se 
encuentren defectuosos o presenten fallas. El cambio debe realizarse dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes a la fecha de observación del hecho. El oferente garantiza el cambio de 
dispositivos y/o lote cuando estos no ingresen dentro de las curvas de calibración y de control de 
caridad interno y externo, desOués de pasar un periodo de prueba o de observación de tres (3) 
meses, sin que esto genere costo adicional. 
Asumir durante el periodo contractual la garantía y el remplazo a sus expensas, sin costo alguno 
para la Subred de todos los dispositivos médico quirúrgicos que resulten de mala calidad, o con 
defectos de fábrica. 
Asumir los costos de transporte y movilización de traslado de los dispositivos médicos quirúrgicos 
objeto del contrato, hasta el lugar de entrega. Los riesgos y las eventualidades que puedan ocurrir 
será responsabilidad del contratista, quien deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar 
la entrega oportuna y en óptimas condiciones. 
Atender todos los requerimientos legales contractuales y solicitudes realizadas por el Supervisor 
del contrato. 
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Someter cada uno de los productos contratados al análisis de control de calidad, cuando lo 
considere conveniente la Subred, previo el concepto técnico. Igualmente podrán en cualquier 
momento inspeccionar la planta, el proceso de producción, los laboratorios que estén legalmente 
autorizados para realizar el análisis de control de calidad de los productos adquiridos y los 
documentos que sean necesarios para aclarar cualquier duda sobre la calidad de un lote 
determinado. 
Suministrar productos de primera calidad y coincidir con las especificaciones expresadas en el 
listado de productos. En la oferta se debe especificar claramente la marca, la unidad de medida, 
presentación y el valor unitario por artículo y la fecha de vencimiento. 
Comunicar con antelación si se modificase el número de referencia o las características del Kit por 
causas técnicas, al supervisor del contrato, indicando la antigua y nueva denominación, así como en 
caso de cambio de presentación del número del Kit, el precio del nuevo Kit deberá homologarse al 
adjudicado por precio/determinación, corriendo a cargo del contratista cualquier tipo de costo 
adicional que requiriera dicho cambio. 
Garantizar que su Servicio Técnico atenderá las consultas o averías, sobre equipos, dispositivos 
médico quirúrgicos, en un tiempo máximo de 30 minutos, desde el momento que la Unidad lo 
requiera, resolviéndolas preferiblemente, mediante acceso remoto vía internet, por teléfono, correo 
electrónico, etc., o si fuera necesario, desplazándose al centro donde se ha producido la avería, en 
un tiempo máximo de 2 horas, si el supervisor de contrato consideran que es urgente, o de 4 horas si 
dichos responsables no la consideran como urgente, contados a partir del momento de la 
comunicación por parte del supervisor del contrato. Si la avería no se resuelve completamente en 12 
horas, se procederá, en caso de determinarlo así al cambio de equipo y/o adoptar medidas que no 
interrumpan la actividad normal del servicio. 
Contar con como equipos de reemplazo para garantizar la continuidad en la prestación de los 
servicios de salud en caso de fallas de un equipo de soporte para el uso de un dispositivo médico. 
Entrenar y adiestrar al personal técnico y facultativo (mediante cursos formativos de adecuada 
duración y que cubran todo el personal implicado en el desarrollo), así como del suministro de 
material técnico necesario. En caso de ingreso de personal nuevo, las capacitaciones en equipos 
serán realizadas por personal de la casa a que pertenezcan los equipos de apoyo tecnológico 
entregados por el oferente. 
Entregar la documentación en español de todos los dispositivos médico quirúrgicos, así como del 
equipo de apoyo tecnológico necesarios del Anexo Técnico, según las indicaciones contenidas en la 
legislación vigente como: 

Manuales de usuario en formato papel y electrónico en idioma español. 
Registro INVIMA de equipos 
Registro de importación de los equipos 
Guía de uso rápido 
Capacitación en el uso de los equipos cuando se requiera 
Entregar Hojas de Vida de los equipos entregados en calidad de comodato como apoyo 
tecnológico de algún dispositivo médico quirúrgico que lo requiera. 
Recomendaciones de uso y desinfección 
Registro INVIMA 
Certificación de NO REQUIERE registro INVIMA 
Fichas de seguridad de todos los dispositivos médico quirúrgicos y equipos en formato 
electrónico. 
Fichas técnicas en español, de todos los dispositivos medico quirúrgicos del anexo técnico, así 
como de los equipos de apoyo tecnológico requeridos para el uso de los mismos. (Protocolos 
normalizados de trabajo de mantenimiento, procedimiento, calibración, etc., en formato 
electrónico). 
Plantillas de pedidos de todos los equipos y dispositivos medico quirúrgicos adjudicados. 

23. Estos documentos deberán ser entregados sólo para los equipos y parámetros adjudicados, no 
siendo válidas presentaciones genéricas que incluyan equipos o parámetros no adjudicados. 
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Acreditar que cuenta con departamento de ingeniería de servicio y con asesores científicos 
nacionales, con la disponibilidad suficiente para atender los requerimientos por parte del supervisor 
del contrato, con el fin de adelantar los mantenimientos preventivos y correctivos a que haya lugar de 
los equipos de apoyo tecnológico para los dispositivos medico quirúrgicos, los cuales serán 
acordados previamente con el fin de no interrumpir el normal desempeño en la prestación de os 
servicios. (En la propuesta se deberá anexar certificado de idoneidad del personal). 
Los dispositivos medico quirúrgicos deberán contar con todos los requisitos establecidos por el 
INVIMA. (Decreto 4725 de 2005 y demás normas regulatorias para dispositivos medico quirúrgicos). 
El contratista se compromete a no ofrecer, dar dadivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a directivos, funcionarios, representantes, asesores, contratistas o terceros, 
directamente o indirectamente. 

III. Plazo de ejecución 

El tiempo de ejecución establecido para la presente negociación conjunta es de TRES (03) MESES y/o hasta 
agotar recursos. 

Lugar de prestación del servicio  

Las actividades que se adelanten en cumplimiento del contrato se desarrollarán principalmente en la ciudad 
de Bogotá, en las unidades correspondiente a cada una de las Subredes participantes en el presente 
proceso 

Valor del objeto a contratar  

Para la duración de los contratos y sus posteriores prorrogas, así como los recursos financieros disponibles a 
comprometer, se tendrá en cuenta la disponibilidad presupuestal y el flujo de caja de cada una de las . 
Subredes Norte, Sur Occidente, Centro Oriente y Sur ESE, de tal forma que con ésta contratación no se 
ponga en riesgo la sostenibilidad financiera de cada una de las Subredes que participan del proceso. 

El valor estimado de la negociación conjunta es de CATORCE MIL QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($14.500.000.000). 

Análisis del riesgo 

En relación al análisis del riesgo, la misma se anexara el formato establecido para la presente negociación 
conjunta. 

Garantías 

GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y SUS CONDICIONES (PÓLIZAS) 

De seriedad de la oferta: El oferente deberá constituir esta garantía, para precaver los perjuicios que se 
presenten en caso de que el seleccionado no se allane a la celebración del respectivo contrato. Su 
cuantía corresponderá a la que en cada caso se determine, la cual no podrá ser inferior al diez por 
ciento (10%) del monto de la propuesta y tendrá una duración igual a la del plazo máximo previsto para 
la aceptación o suscripción del contrato y cuatro (4) meses más. 
Del cumplimiento del contrato: El contratista deberá constituir esta garantía, para precaver los perjuicios 
que se deriven del incumplimiento de las obligaciones contractuales, independiente de las multas y la 
cláusula penal que se pacte en el contrato. Su cuantía corresponderá a la que en cada caso se 
determine, la cual no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto del contrato y una duración 
igual a la del plazo máximo previsto al momento de la suscripción del contrato y cuatro (4) meses más. 
De calidad y correcto funcionamiento de los bienes: El contratista deberá constituir esta garantía, para 
precaver las futuras eventualidades en que uno o varios bienes de los contratados no reúnan las 
especificaciones o calidades exigidas para la contratación o que no sean aptos para los fines para los 
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cuales fueron adquiridos, así como para precaver también los vicios de fabricación y la calidad de los 
materiales o componentes. Su cuantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto del 
contrato y su vigencia será igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 

e. 	De responsabilidad civil extracontractual: El contratista deberá constituir esta garantía para asegurar el 
pago de los perjuicios que el contratista ocasione a terceros por razón de la ejecución del contrato. Su 
cuantía no podrá ser inferior al veinte por ciento (20%) del monto del contrato y su vigencia será igual al 
plazo del contrato y tres (3) meses más. 

En todos los casos, el contratista deberá aportar el original de la póliza constituida. Las prórrogas, adiciones o 
modificaciones que se surtan en la ejecución de los contratos sujetos a póliza, deberán ampliar las coberturas 
en tiempo y en valor de la póliza correspondiente dentro del término establecido. 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
GERENTE 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

11 Proyecto: Andrés Alonso Garcia Valbuena, Apoyo Profesional Gestión de Insumos y Abastecimien 
Reviso: Yois Parada Abril, Profesional Universitario 
Reviso. Gilma Duarte, Profesional Apoyo Contratación 	 .,1.0 0 
Reviso y Aprobó: Blanca Yurani Flórez Rodriguez, Direc ra Contratación Subred Centro Ofi t 
Reviso y Aprobó: Mónica González Montes, Directora Contratación Subred Sur Occidete:S 
Reviso y Aprobó: Sandra Milena Duarte Roa, Directora Contratación Subred Sur ESE 	

C « 
Reviso y Aprobó: Alvaro Galvis, Director Contratación Subred Norte ESE 
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